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BIIIIO if lilSiSs
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'WWWW^

MANILA. — Im^-enta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. S/frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

PERIÓDICO DE LA TARDE. ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.
•WWWW^i

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tardo 
Un número suelto, medio real fte.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILIPINAS.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui.

Relación de los buques que se han inscrito en el registro que con objeto de conducir á varios puntos de la Península desde los depósitos de* 
esta Ganital 40,000 quintales de tabaco rama se íialla abierto en el despacho del limo. Sr. Intendente general de Hacienda pública desde
el día 16 de Afayo hasta nuevo aviso. Lo que de órden de S. I. se hace saber al publico para conocimiento de los que gusten mejorar las
proposiciones. SECCION RELIGIOSA.

Consignatarios. Nombre del buque.

Numero de 
QUINTALES 

QUE SE COMPRO
METEN A CON

DUCIR.

Precio del 
FLETE POR 

quintal.
Puerto de 
su destino.

Fecha de su 
INSCRICCION EN EL 

REGISTRO.

Cargamen
tos QUE SE 
HjIn reali

zado.

Sres. Jenny y Compañía. 
Sres. Cucuílu y Compañía.

Barca Manuel..,. i.... 
Basca española Jesus. 
Id. id. Aureliana

7,000 ■ 
8,800
9.000D. Tibure,io Garachaga.. -

Manila 12 de Junio de 1868.—Mariano Carreras y Gonzalez.

46 rs. vellón.
46 rs. vellón.
46 rs. vellón.

Santander....
Idem............
Idem.............

3 del actual.
8 del actual.

12 del actual.

(Gaceta.)

SANTOS DEL DIA
SABADO.—S. Antonio de Padua Conf, 

y las Stas. Aquihua y Felicula Vírgs. y Mres.

SANTOS DE MANANA.
DOMINGO.—S. Basilio Ob. conf. y Dr. y San 

Ehseo Profeta.

PARTE MILITAR.

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS
ESTADO MAYOR.

Orden general del Ejército del 12 de Junio de 
1866 en Manila.

En el incendio acaecido el dia 2 del actual en 
el pueblo de Paco, tuvo la satisfacción el Excmo. 
Sr. Capitan general de observar el buen deseo 
y abnegación con que todas las clases de los di
ferentes cuerpos é institutos de este Ejército coope
raron á la estincion del fuego, poniendo de su 
parte cuantos esfuerzos estaban á su alcance para 
Evocarlo; y habiéndose hecho acreedores á su re- 
conocímierito los Sargentos pritrieTos dél ¿üln. -F 
Vicente Nueno y Mariano Alvarez y el de 2.* 
clase del núm. 7 Pablo Hernandez asi como el 
cabo de Gastadores del Batallón de Artillería de 

este Ejército Exequiel Carambilet que tuvieron 
mas ocasión de distinguirse, les dá las gracias 
por su loable comportamiento.

L© que de órden de S. E. se publica en la 
general de este dia como justa recompensa de los 
interesados y para que sirva de estímulo á todos 
los demás.—El Coronel Gefe de E. M.—José Rubí.— 
Comunicada.—El Teniente Coronel Sargento ma
yor, Francisco de Torrontegui.

Servicio de la plaza del 13 al 14 de Junio 
de 1868.

Jefe de dia de i/ntra y extramuros, el Teniente 
Coronel D. Manuel Rodriguez de Rivera.—De ima
ginaria, el Teniente Coronel D. Juan Pi^l.

yt ItfflgTBffUJ f«‘‘ -Brnl ion iTg*- ' 
mero 8.—Visita de Hospital y Provisiones, nú
mero 4.—Sargento para el paseo délos enfermos, 
número 4.

ESPAÑA.

La terminación de la guerra en el Rio de la 
Plata por la derrota del dictador del Paraguay, 
además de ser un hecho fausto bajo el punto 
de vista de la humanidad y la civilización lo 
es atendidos los inmensos perjuicios que esta lu
cha causaba al vasto comercio que España y las 
Antillas han hecho siempre con la república ar
gentina, 'comercio que una vez abierto el Para
guay al tráfico del mundo, podrá estenderse lo 
mismo à Montivideo que á Buenos Aires y la Asun
cion.

Vivamente desearíamos que una cosa igual acon- 
(ieeíeje,’*piGU'É)u con íao-xj^Ioííí»» dcirPflroífictvyTinCi 
terminando una guerra fratricida (pie tan funesta 
ha sido á todos, vuelvan á reanudarse las rela
ciones comerciales de Barcelona, Santander, Bil_

— 316 —
por funcionarios enviado de Vedo, los cuales 
ejercían jurisdicción unas cuantas millas alre
dedor de la ciudad. Esta está situada en la 
entrada del puerto sobre una colina. Dos 
riachuelos atraviesan la población que está 
bien construida, limpia y sus calles bien em
pedradas. Cuenta 70.000 habitantes y ade
más unos 20.000 fuera de la ciudad, pero 
dentro de los límites de la jurisdicción de 
sus autoridades locales. La pequeña isla ar
tificial de Decima á la cual estaban los co
merciantes holandeses circunscritos mide 600 
piés de largo por 240 de ancho y está si
tuada en la estremidad baja de la ciudad. Mas 
allá hácia el O. están hoy las residencias de 
otros estranjeros bien situadas en la playa ó 
en el declive de las colinas inmediatas. Algunos 
de los templos que coronan las alturas ve
cinas han sido también alquiladas para igual 
objeto. Los habitantes de Nagasaki y de sus 
inmediaciones son mas amigos de los estran
jeros que los de la parte E. del pais. Algu
nos de los comerciantes indígenas hablan y 
escriben el holandés

A los buques que entran en puerto se les 
facilitan los reglamentos de la aduana y fon
deadero. El reglamento consular publicado en 
mayo 1860 comprende muchas de las reglas 
impuestas por el gobierno japonés á los re
sidentes estranjeros.

— 313-
mino ó calle y esto únicamente cuando haya 
sitio para poder hacerlo sin peligro.

3 .* Queda prohibida la descarga de armas 
de fuego ya sea de dia ó de noche, escepto 
en los sitios marcados al efecto por el go
bierno japonés de acuerdo con el cónsul de 
S. M.

4 .° Ningún súbdito británico pódrá salir á 
cargar dentro de los límites del puerto de Ka
nagawa ó de los demás abiertos, sin un per
miso especial por escrito del cónsul.

5 .* Ningún súbdito británico podrá entrar 
en ninguna casa ó terreno particular sin ser 
invitado á ello ó sin haber obtenido el per
miso de los propietarios. Tampoco podrá ha
cerlo en las fortificaciones, arsenales ú otros 
establecimientos que no estén generalmente abier
tos al público, sin autorización especial.

6 .° Los súbditos británicos no opondrán obstá
culos ni maltratarán á los funcionarios japonés 
ni á las personas que los mismos empleen 
en el desempeño de sus deberes.

7 .® Los súbditos británicos desistirán de cual
quier acto violento tan luego sean requeridos 
á ello; y entregarán siempre que se les pida 
una targeta que todos deben llevar con el sello 
y armas del consulado para identificar su per
sonalidad; y caso de cometer algún dehto bien 
por las autoridades japonesas ó bien por el 
cónsul.

79
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ao, Malaga, Cá¿iz y Valencia con el Callao y 
Vilparaiso, con Lima y Guayaquil.

Es esto tanto mas urgente, cuanto la prolon
gación de un estado de cosas que no es la guerra 
ni la paz' está introduciendo un cambio completo 
y fatal para España en nuestras relaciones co- i 
mcrciales con el pacífico. Los muchos buques, en ! 
lo general franceses, ingleses ó anglo-americanos 
que cargados de cacao de Guayaquil ó guano 
del Perú, arriban á Valencia, Bilbao, Santander 
y Barcelona; prueban que siendo permanentes las 
necesidades del comercio, la especulación ha cam
biado de instrumento en sus transacciones, y la 
bandera estrangera y los buques estrangero.s han 
venido a'desempeñar un servicio que antes uti
lizaban capitales y la marina española.

Con nuestras esportaciones que en librería, te
las de Cataluña, vinos y pasas de Málaga, y pro
ductos de las Antillas era tan importante con el 
Perú, Chile y el Ecuador acóntese una cosa igual 
y la América un dia española, por las guerras 
de la Plata y el pacífico y las conmosiones de 
Méjico, aparece cerrada al comercio de España. 
Si esta situación se prolongase un año mas, bol- 
veremos à la situación fatal que desde la eman
cipación de las Américas se -prolongó durante 
un cuarto de siglo hasta el dia en que se rea
nudaron las relaciones de aquellos estados indepen
dientes ya con la madre patria. Mas ó menos, 
todas las grandes plazas del litoral están vivamente 
interesadas en la cesación de este estado de cosas.

Sabido es de todo el mundo el grande y be
néfico desaiTollo que habia tomado en los últimos 
años el comercio directo de lo.s puertos españoles 
con las principales comarcas productoras de la 
vertiente occidental de la América del Sur. Prin- 
cipalmene los puerto.s de Barcelona, Bilbao, Má
laga, Santander y otros, estaban empeñados en 
este activo comercio hoy bruscamente suspendido 
por efecto de la interdicción que ha traído con
sigo el estado de la guerra.

En nuestro litoral cantábrico y en lois puertos 
del Mediterráneo,' habia grandes buques ó im
portantes casas de comercio dedicados especial
mente á esta navegación, y hace años que las 
segundas han tenido que emprender nuevos ne
gocios y los primeros tomar otras carreras, cuando 
no SÛ han. visto paralizador, con pei^qi.cio..d«..la 
especulación á que se destinabau, por cuanto los 
buques construidos para la carrera del Pacífico 
reunen ciertas condiciones de coste de armamento 

y de tripulación que no son necesarias para car
reras mas cortas y en que se ocupan con ven
taja buques de mediano porte.

Dentro de un mes hará dos años justos que 
la escuadra del pacífico, despues del* brillante bom
bardeo del Callao, dividida éñ dos porciones, aban
donó el fondeadero de la isla de San Lorenzo, 
dirigiénaose la una al Océano Atlántico, y la 
otra á las islas Pilipinas. Desde entonces la 
guerra entre España y las repúblicas aliadas está 
suipendida; de facto ha concluido, y así las par
tes contendientes como las neutrales se estrañan 
y se asombran de qué^ sin cometerse de una y otra 
parte actos efectivos de hostilidad, un estado anor
mal póse tan duramente sobre las relaciones di
plomáticas y sobre los intereses del comercio. 
No recordamos en la histoiia conteuporánea una 
situación parecida á esta> por mas que registra
mos en nuestra memoria no encontramos ejem
plo de una guerra igual suspendida durante dos 
años, sin que ninguno de los veligerantes dé se
ñales de vida, sin que ninguna de las partes ad
versas haga preparativos para ofender á su con
trario. El estado de hostilidad solo existe y se 
.siente contra las transacciones del comercio, contra 
los intereses y la tranquilidad de ios no comba
tientes.

Que América desea poner término á semejante 
situación lo prueban los artículos que reciente
mente hemos publicado de la prensa de Lima, San
tiago y el Ecuador. Que en nuestro pais, el par
tido de la guerra, tan poderoso en 1804, comprende 
que no hay causas verdaderas para escitar la in
dignación nacional contra países víctimas de tris
tes convulciones, es un hecho innegable.V la 
opinion en Europa debe estar bien convencida del 
término de la guerra cuando Inglaterra ha de
jado salir de sus arsenales las fragatas blindadas 
españolas y los monitores peruanos, allí deteni
dos desde el principio de las hostilidades.

Cuando los últimos sucesos del Perú derriba
ron el gobierno que habia roto el tratado de paz 
con España y formado la alianza del Pacífico, las 
manifestaciones hechas por la prensa peruana die
ron fundadas esperanzas de una inmediata paz. 
Con la impresionabilidad de nuestro carácter vi
mos Perú yChile,
.^n camino Suiop^. ios enviados , que el Perú 
mandaba para pedir la paz, y ésta firmada en 
Madrid cuando el nuevo presidente del Perú no 
habia aun llegado desde Arequipa à Lima. Al ver 

destruidas hipótesis que voluntariamente habíamos 
creado, se ha temido que nuevos obstáculos se opo
nían aun desenlace igualmente, deseado en Eu
ropa y en América, y se ha creído que el año 
de 1868 terminaría como los tres que le prese- 
dieron, manteniendo una guerra que no es guerra, 
pero que tiene sus inmensas desventajas entre 
España y las repúblicas del Pacífico.

Nuestras correspondencias de Europa y Amé
rica nos permiten restablecer la verdad de los 
hechos. El Perú desea ardientemente la paz. Como 
manifestación de sus sentimientos, ha anulado el 
decreto contra los españoles, y entablado inme
diatamente despues de la caida^^de lirado, nego
ciaciones con Chile para llegar á un acuerdo res
pecto al pronto y común restablecimiento de sus 
relaciones con España. Pero debiéndose elegir un 
nuevo presidente, el coronel Balta probablemente, 
y un Congreso en Abril, el gobierno provisional 
deja á los poderes constitucionalraente instituidos, 
el resolver definivamente una cuestión que lo está 
ya en el sentimiento público. El Ecuador ha deseado 
siempre la paz, habiendo sido arrastrado á la 
alianza por temor á las escuadras chileno-perua
nas. Volivia no tiene interés alguno en la guerra 
ni ofensas que olvidar. Chile recuerda con dolor 
el Bonbardeo de Valparaiso, pero ni puede sola 
continuar, una campaña funesta para su comer
cio, ni la sensatez allí dqj partido conservador y 
amigo de España, quiere perpetuar un conflicto 
que nunca debía surgir entre dos naciones alia
das, y que habían caminado perfectamente unidas 
hasta los tristes acontecimientos de 1865.

Respecto al estado de nuestro pais, copiaremos 
testualmente las fraces en que lo pinta el Irurac- 
hat, y que son muy exactas. España, dice, ha 
temido esta misma cuestión, si bien nunca incen- 
sible ni indiferente á la gloria del pais y à las 
exigencias de su honra acrisolada, está siempre 
á todas horas, dispuesta ha hacer todo linage de 
sacrificios en aras de su patria, considera que, 
cuando esta honra ha quedado á resguardo de 
toda injuria, de la menor mengua y mas remota 
sospecha, cuando el desagravio que se necesitaba 
se ha alcanzado espléndidamente con el valor en 
los combates, la prudencia y 'la generesidad en 
1(W consejos; no existe rasjbftbw motivo TmpëriiîSo, 
ni conveniencia para prolongar una situación anor
mal, indefinida, ' rara y absurda que no e.s la 
guerra ni es la paz y que de prolongarse seria alta
mente funesta para nuestra influencia en América.

— 314 _
8 .* Ningún súbdito británico podrá fijar 

su residencia fuera de los límites asignados á 
cada puerto ni dormir fuera de ellos sin permiso 
del cónsul por escrito.

9 .® El súbdito británico que faltase á al
guna de las reglas mencionadas estará sujeto 
á una multa de $ 200 ó á un mes de arresto.

10 . Los súbditos británicos no permitirán 
que ningún chino que se halle . á su servicio 
pueda recorrer solo á caballo el país, y úni
camente podrán hacerlo acompañando á sus 
amos y esto no dentro de ciudades ó aldeas. 
Si algún chino contraviniese á esta disposición 
con órden de su amo, este pagará una multa 
de $ 200 ó será encarcelado.

Dado bajo mi sello y firma en Yedo dentro 
'de los dominios del Taicoun de Japon ’el dia 
19 de Noviembre de 1861.

Hutherford Akock,

— 315^

PUERTOS DEL JAPON
ABIERTOS AL COMERCIO.

NAGASAKI.

El hermoso puerto que esta ciudad posee 
atrae el comercio del vecino' continente ha
biendo sido siempre el punto de reunion de 
los portugueses y demas .europeo.s que venían 
á comerciar al pais. El puerto de Firando t) 
Hirando, situado en la isla mas al N. era su 
principal competidor para el comercio de la 
parte O. del Japon, muy animado en aque
llos tiempos. Cuando se decidió en 1640 por 
la corte de Yedo imponer restricciones á la 
circulación de los estranjeros por el interior del 
pais se fijó el puerto de Nagasaki como único 
en que podían comerciar con los naturales los 
portugueses y chinos. Perteneció en un tiempo 
al principado de Hizen; pero estaba gobernado
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Por lo mismo que somos los mas fuertes, y 
que nuestra escu2xdra, mas poderosa hoy que nunca 
podría pasear triunfante'la bandera española en 
todas las playas del Pacífico, debemos ayudar efi
cazmente con nuestra moderación, con nuestro 
desinterés y una completa lealtad los esfuerzos 
que en el Perú y Chile se hacen para el res- 
¿iblecimiento completo de la paz. Esperamos que 
el interés del comercio español, la sensatez y la 
nobleza de los representantes del pueblo español, 
levantarán su voz como lo hace la prensa de Ca
taluña, de Vizcaya, de Valencia y Andalucia, ])i- 
diendo el restablecimiento de las relaciones nor
males entre Es^tina y las naciones del Pacífico, 
y prestará de esta manera un robusto apoyo á la 
actitud conciliadora en que se ha colocado el 
gobierno de S. M. para con las repúblicas aliadas 
y para con las potencias neutrales que han ofre
cido mas de una vez sus buenos oficios en esta 
lamentable cuestión.

Habiendo sido decomisado en Nueva-York un 
cargamento de vinos españoles, reclamaron contra 
esta disposición los perjudicados, y esto dió ori
gen à que se llevara la cuestión al jurado.

■ Es el caso que ha pesar de haberse practicado 
las infoi'maciones necesarias y todas las dilicrencias 
que previene aquel enjuiciamiento, no ha podido 
resolverse este asunto; y como quiera que en 
vista de tal resultado parece ser que el gobierno 
desiste de su empresa, el cargamento será decla
rado libre y por tanto los cargadores de los vinos 
dejarán de sufrir los perjuicios que sufrían.

La causa de esto consiste en las disposiciones 
especiales que rigen en aquel país en materia de 
jurados.

Sabido es, en efecto, que la ley previene que 
la votación ha de ser unánime y que ha de,acor
darse en un solo acto: pues bien, despües de 
veinte y seis horas de consulta, manifestó el pre
sidente (foreman) del jurado que dicho cuerpo 
no había podido ponetse de acuerdo, porque seis 
jurados habían decidido en favor de las partes 
agraviadas, cinco en contra de ellas y uno es
taba enfermo. El juez manifestó que sentía mu
cho ese desacuerdo; pero que considerando que 
seíigL inútil disponer otra deliberacjpn, dqelaraba 
difmelto el jurado. "

Con este motivo, un periódico de la localidad 
se lamenta de que el presidente del jurado no 
haya usado de la facultad que la misma ley le 
concede para sitiar al jurado por hambre, ó sea 
tenerlo encerrado sin comer ni beber hasta que 
se ponga de acuerdo. Esto podrá parecer broma 
á algunos; pero tal es la prevención legal para 
casos tales.

El Ministerio de Marina ha aprobado una plan
tilla de instrucciones por la cual deben dotarse 
de cargas y proyectiles los cañones rayados, sis
tema inglés, del calibre de à 300, y 180 libras 
(10 y ■ 80 pulgadas.)

, Se han concedido empleos de alferes de in
fantería de Marina, sin sueldo ni antigüedad hasta 
cumplir los requisitos reglamentarios à don José 
Menendez.Nuñez y Sancho y á don Cándido Jery 
y Torres Vildósola.

El gobierno ha encargado á una comisión com
puesta de cuatro individuos su representación de 
los ministerios de Hacienda, Marina, Goberna
ción y Fomento, para reformar la legislación vi

gente sobre derechos de puertos, sanidad, nave
gación y capitanías, simplificándolos y quitando 
las trabas que agobian á la marina mercante.

Parec.e que hay el pro¡)ósito de llevar pronto 
á las Cortes un proyecto con tan provechoso 
objeto. «

Se ha hecho merced de título del reino al 
senador Î). Antonio Vinent y Vives, con la de
nominación de marqués de Vinent.

Se ha dirijido una circular á los alcaldes cor
regidores, encargándoles la rcdacciiiU de una Me
moria que deben elevar al gobierno de S. M„ 
acerca de la situación política, administrativa y 
económica de sus respectivas localidades.

—Dícese que ésta muy adelantado el proyecto 
sobre auxilio á ferro-carriles.

Ha .sido nombrado director de Sanidad marí
tima en ^el puerto de la Coruna, el profesor de 
medicina D. Francisco Perez ide Peoyo.

—El coronel de caballería Sr. Sainz de Miera 
ha sido nombrado coronel primer gefe de la re
monta de la Estremadura.

Dicen de París que los buques de la flota que 
sirvan para los viajes del emperador, se están 
habilitando, y se cree que estos preparativos es
tén relacionados con el viaje dei emperador à 
Argel.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS
DE EíIJPINAS.

EL bergantín-goleta S. Ánto7lio, saldrá para 
Daois en Bohol el lúnes 15 del actual; el ber
gantín español Francisco''Joaquin, saldrá en la 
misma fecha y pide visita, de salida á las 8 de 
su mañana con destino á Emuy.

Manila 12 de Junio de 1868.—Hazañcis.

IMPORTACION.

De LIVERPOOL, barca española CINCO HER
MANOS: consignada á KER Y C.’ 

h ’ j''A T. "ÉrfeMANN Y
2 cajas calcetines de algodón.

10 id. cotonía blanca de id. .
5 id. dril de id.

20 id coco crudo de id.
8 id. varíes efectos y mercaderías.

A PETERS Y C.*
1 caja camisetas de algodón.
3 id. calsetines de id.
3 id. ule para carruages.
1 id. peines de carey.
2 id. lana de algodón.
5 id. clavos de alambre.
1 id. píeles.
1 id. pasamanería de lana.
1 id. paraguas de seda.
1 id. capotes impermeables.

A S. BELL Y C.‘
12 fardos algodón para tejer.
4 cajas coco blanco de algodón. 

A L. EUGSTER Y C. '
3 cajas calsetines y camisetas de algodón.
1 id. de lana dulce.
3 id. paraguas de seda.

A K. HEINSZEN Y C.*
1 caja manilla de papel.

1 id. sombreros.
25 botellas aguardiente coñac.

1 id. millares fulminante,
2 cascos platos estañados.'
1 caja cepillos para dientes.
5 id. alambre de cobre.
2 id. tijeras ordinarias.
2 cestones hierro forjado.

A J. CARBALLO.
3 cajas jamones.

A H. WISE YC.*
1 0-fardos cotonía de algoden rayado.

1 id. rayadillos de id.
17 cajas dril de id. blanco.
3 id. indianas de id. id.

18 id. piel de id. id.
5 id. toallas de id.
2 id. elástico.
2 id. pañuelos de algodón.
2 id. tejido de id.

A KER Y G’
31 cajas pañuelos acambayados.

2 id. sayas de cambayas.
10 id. hilo para tejer.

5 id. muselinas de algodón.
15 id. coco blanco de id.

A JENNY Y C.’
14 cajas cambayas ce algodón.

2 id. muselina de id.
2 id. género de id.
2 id. pañuelos acambayados.
2 id. naipes españoles.
2 fardos hilo para tejer.

. A M.. PEREZ.
8 cajas resinas de papel.
1 id. gruesas de libritos de id. de fumar.

10 fardos resmas de papel.
A F. RICHARDSON Y C.” , 

36 cajas vario.s efectos de mercaderías.

TRANSACCIONES.
Abacá Romblon S 8-3 rs. pico.
Azúcar Iloilo, $ 3-5 rs. à 3-6^ rs. pico superio r 
Id., Capiz, $ 2-5rs. á 2-5|. rs.
Arroz Pangasinan, $ 2-l-| rs. á $ 2-2 rs. cavan 

al menudeo.
■AimScí®^' "de SiBuyán, S .^-5-í rs? pico.
Bayones vacíos de Capiz, S 3-4 rs. á $3-31 p./
Sibucao de Pangasinan, $ 1 pico. “ 
Id., de Union, $ 1 id.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
ENTRADA DE ALTA MAR.

De Hong-kong. barca americana Fobert Porterr, 
de 840 toneladas, en 10 dias, en lastre: consig
nada à Smith Bell y C."

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Iloilo, vapor Pasi/j, en 46 horas con 1,000 

quintales azúcar 18 tinajas manteca y 60,000 be
jucos partidos: consignado á F. Reyes.

. Dá Cagayan, bergantín-goleta Constancia, en 8 
días, con tabaco rama: E. Alcantara.

MOVIMIENTO MARITIMO DE LA 
TORRE DEL VIGIA.

Dos bergantines entrantes sin bandera se ha
llan en boca grande y tres fragatas á 15 17 v 18 
millas al S. O.

A las 9 y 20 minutos de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS.. •
LOS SUSCaiTORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGA____________ _____ _
PARA HONG-KONG. -

Saldrá á la mayor brevedad el oer- 
gantin español San Lorenzo, admite 
carga á flete y pasageros.

F. Maurente.

PARA ILOILO.
Sale el Sábado 13 del presente el 

^rgantin-goleta Pelayo, admite cai’ga 
y pasajeros.

A. Franco.

VAPOR PASIG.
Saldrá para Iloilo y Cebú el viér- 

nes 19 del corriente á las 10 de su 
mañana del muelle, recibe carga á 
flete y pasageros, lo despacha en San 
Gabriel su consignatario *

Francisco Leyes.

El capitán y consignatario del pai
lebot americano nombrado J. H. Fos- 
col, no responden de las deudas que 
contraiga la tripulación.

Fussell <ê: Sturgis.

COMPAÑIA
DE VAPORES-CORREOS

D.m PACIFICO.

Los vapores que saldrán de Hong
kong para San Francisco serán como 
sigue:

“China” el 25 de mayo. 
“Nueva-York” á mediados-de julio. 
“Japan” á mediados de agosto.
Y despues s.aldrán otros vapores 

hacia mo-.üados de cada mós.

Fussell y Sturgis, agentes.

; Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PA ETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. do Loyzaga.

GIRO DE LETRAS.
Se venden Letras de Banco sobre 

Ehmg-kong.
Id. sobre Emuy, por

í'éeíe JiuCbell d' cY
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AVISOS.
CASA-AGSNCIA DE EMPEÑOS. 

SxíN JACINTO NÚM. 74.
El lúnss 15 del corriente se ven

derá en publicó almoneda, en el local 
que ocupa el establecimiento, las al
hajas cuyo plazo de empeño ha ven
cido según reglamento.

La almoneda dará principio á las 
101 de la mañana del citado dia.

Juan José de Marcaida.

ALMONEDA DE ALHAJAS POR
EL MARTILLO DE B. MESTRES.

Autorizado debidamente poi' Don 
Juan José de Marcaida, venderé en 
pública almoneda el lunes 15 del cor
riente, y en el local de su Casa-Agen
cia de Empeños, San Jacinto núm. 74, 
un variado surtido de alhajas de oro, 
id. con brillantes, id. con diamantes etc. 
y plata labrada, procedentes de em
peños vencidos de su citado Esta
blecimiento. ■

Recomienda al público la asis
tencia à esta almoneda, asegurándole 
que encontrará alhajas buenas de 
gusto y baratísimos.

La almoneda dará principio á las 
11 de la mañana del espresado dia.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de Lojiaga.

COMPRAS Y VENTAS
Se vende un caballo castaño, de 

5 años de edad, buen trote, buenas 
cualidades y diestro al tiro: en la pa
nadería de Gunao se puede ver.

EL ANCLA.
ESCOLTA NÚM. 31.

Esencia de anis.

SE ACABAN 
de recibir 'de Cebú ^en la Dulcería 
núm. 32 calle de Jolo en (Binondo) 
quesos en latas,*; ojaldres en tina- 
juelas y cajitas de pastillas oloro
sas. Todos {estos efectos son nuevos 
y frescos y se despachan á precios 
convencionales.

ZINC EN PLANCHAS.
Hierro galvanizado en planchas.
Sacos de lona de Eryropa. 
venden, Anloague 4.

Karuth Heúiszen y C.^

ALMONEDA.
El mártes 16 del corriente la una 

de la tarde, venderemos una partida 
de perfumería de superior calidad, 
libros en blanco rayados, papel para 
cartas, máquinas para coser, arenques, 
quesos y otros varios efectos. Escolta 
núm. 30.

y. Tuason y C*

Habiendo "rqciDdcJ^partiua^ 
cademas de acero con resortes en sus 
extremos, para ^sejaderas; los que han 
dejado encai-go para que se les avise, 
pueden pasar á recogerlas en la Ame
ricana fábrica de carruages calle del 
Teatro núm. 7.

Tablas de narra para 
suelo y bien secast darán 
razon en la casa núm. 40 
de la calle real de San 
Miguel

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Rassell Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

DENTISTA.
J. S. BUELINGHAM.

Anloagibe 15.

ALQUILERES.
Se alquila el local que ocupa la 

Botica Filipina, en la Escolta casa 
Fonda de Cádiz.

Para su ajuste en San Jacinto 
núm. 30.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Binondo, tiene, sala, calda, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para 2 caballos. En la uj 1’2 inme
diata están las UavvS.

Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
IdA manzanilla en id. de 12 id. de 

Mii'aúda y Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sánchez 

RomatV-
Id. íÁ en id. de 12 id. de M. Diaz.
Licoré^ superfinos de Gray.
Id. id. \Ie F. Nicalau.
Id. id. de Manuel Diaz,
Id. id. de F: García.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara.
Licores franceses.
Leche de dpis.
Anisete de Guillot y G.’
Burdeos en caja de 12 botellas Cha

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. en id. de 12;,id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12; id. Barzanan her

manos.
Id. en id. de 12 Albert. Pettiot
Vino Borgoña Ch^mbertin id. id.
Id. id. Chabis id; id.
Vermouth Noilly Prat y C.’
Vino legítimo del Rhin.
Coñac Jules Robin y C. ’’ de diferen

tes precios.
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jhon Alberti.
Ginebra legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.

i Champaña Albert Pettiot y C.^ en
botellas y medias:

Id. Delbeck y C.’
Id. Bouché y C.
Cerveza en barriles Allsopp’s.
Id. en id. Bass y C.
Garbanzos gordos y tiernos.
Habichuelas blancas y encamadas 

americanas.
Café.
Jamones de York, de Westfalia y

de Montadle.
Chorizos estremeños.

Fideos de Cádiz'y Triana.
Lenguas inglesas ahumadas.
Harina en barriles, sacos y latas._ 
Latas de bizcochos ingleses y espa-

1 ñoles.
Azúcar refinada en polvo y pilones.
Tocineta por arrobas y libras. 
Salchichón de Lyon y de Vich.
Jamones en latas preparados.
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y fran

cesas.
Salsas íA
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y botellas.
Papas de China.
Frutas en almíbar.
Gotas amargas.
jRepollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas de seis 

libras y cajitas de una libra.
' Frutas inglesas.

Id. en gelatina españolas;
Id. en su jugo en latas y frascos.
Pasteles surtidos de aves y carnes. 
Latas de aves y carnes españolas.

I Id. de chícharos, remolacha, habi
chuelas, espárragos, pimientos,^ alca
chofas compuestas, chiribías espinacas 
y apio. '

I Latas de leche.
I Frascos de confituras.

Salchichas y salchichón de Ham- 
burgo.

Mantequilla de inmejorable calidad. 
Turrón francés.
Quesos de bola muy frescos. 
Pimentón.
Velas de petróleo labradas.
Esencia superior de anís. 
Aceite petróleo.

ALFARERIA DE VAPOR
Los artefactos procedentes de dicha | 

alfarería en San Pedro Macati, se ven
den á los precios siguientes:

Tejas comunes à $ 6 el millar.
Ladrillos dobles, dos clases à S 10. 

idem.
Id. para caballerizas.
Id. sencillos á $ 5 el millar.
Baldozas corrientes de 1.* á S 26 

idem.
Id. para formar 'mosaicos, á varios 

precios; ' —
Se reciben encargos de ladrillos 

para arcos, dadas las dimensiones de 
estos, á $ 10 el millar.

Los pedidos pueden dirigirse al que 
suscribe en la Barraca núm. 28 donde 
se encuentran muestras.—M. de los 
Reyes.

ALMACEN DEL ANCL^. 
JEscolta^iiím. 31 esquina d Si Ja
cinto. Gnm y nariado surtit^o de 

vin^ y comestibles.
Vino tinto 'Priorato superior en pi

pas, medias, cuetos y sestos. 1
Id. id. Carió idKen id. id. id. é id.
Id. jerez superior en pipos y me

dias. K
Id. id. id. A sin igu^en cuarterolas.
Id. id. id. en barrile\^ de 4 aiTobas.
Id. id. id. en id. de unA arroba y da

majuanas. \
Id. moscatel superior parç misa en 

pipas, medias y barriles. \
Id. málaga por pipas, mediáe y bar

riles. \
Id. manzanilla en barriles de\4 ar

robas, bodega de Odero-Rosa y M. 
Dias, \

Vinagre por pipas, medias, cuaAp-1 
rolas, »barriló6 y damajuanas. b

Anisado por damajuana, fino y legíV 
timo de Cazalla. /

Vino tinto en caj^s de 12 botellas. 
Carió y Priorato.

Id. San Vicente en cajas de 12 id.
I jvez en id. ded ,12 id. de Ste ena- 

ckers hermanos.
1(1 id. en id. de 12 id. de José M. 

Picardo.
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva.
Id. i A en i A do 12 id. de Miranda y 

Barreda. V
Id. id. nn id. de 12 id. de Sanchez 

Ptomate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Diaz.
Id. moscatel en id. de 12 id. de 

Steenackers heimanoB.

BARRILES YA USADOS PARA 
envase de aceite vende M. de los 
Reyes, Barraca núm. 28,

ANCLA.
Escolta núm. 31, esquinad 8. Jacinto.

MACARRONES, en latas de 4 li
bras á $ 2 una.

FIDEOS FINOS, cajas de 1/4 ar
roba.

COÑAC, Robin freres muy superior.
GINEBRA, arbolito cajas de 15 

frascos. ,

Ricos jamones americanos de 
lo mejor que llegado á esta 
plaza se vende a 2 rs. libra— 
Almacén ' de la VIUDA DE 
GOMEZ Escolta núm. 33.

EN EL ALMACEN DE LA 
ESTRELLA.

Escolta y Cavite.
Se acaban de recibir las ricas ce

bollas de Bombay las que se venden 
á 20 reales - la .arroba.

Palay á diez rs. cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el depósito de arroz y paláy de 
la calle de Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivo.s

En lasastreria de Pedro de Lejarza 
Escolta núm. 21, se hallan de venta 
un buen surtido de lanas dulces de 
varias clases; paños negros y azules de 
superior calidad, driles blancos y de 
colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de 
Madapolán con cuello, pecho y puños 
de hilo, camisetas de lana y algo- 
don; calsetines sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

Los que suscriben tienen de 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Aguirre y G.^

LA IBERIA.
Plaza de 8an Gabriel nUm. 1 casa 
que ocuparon los Sres. Elzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8^ 9 y 10 

libras.
Rico bacalao fresco á precio arre

glado.
Cerveza de diferentes marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 

y cuñetes.
Salsas inglesas para carnes, sopa 

y pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundina 

con otra infinidad de artículos muy 
larsros de enumerar.

brillantes.
AJ por mayor y menor venden 

Jenny y C.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la^ñenisía Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO-JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 peso^ 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, íren 
al Vivac. ■ '

Imprenta de la Revista Mercantil, â 
de J. di) Loyaaga (hijo).
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